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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

32 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
del Canon de Regulación de La Aceña, año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finali-
zado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al res-
pecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo: 0,008676 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico, Álvaro Martínez
Dietta.—El presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.091/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

31 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua de canales de Aranjuez. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para riego, Canal de las Aves: 129,99 euros/ha.
— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego, Canal de las

Aves: 0,010832 euros/m3.
— Tarifa de utilización del agua para riego, Acequia Real del Tajo, Caz Chico y Azu-

da: 98,91 euros/ha.
— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego, Acequia Real del

Tajo, Caz Chico y Azuda: 0,008242 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente resolución.

Aranjuez, a 26 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.
(02/29.133/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

33 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
del canon de regulación de cabecera del Tajo. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Usuarios de abastecimiento del Sudeste: 0,003139 euros/m3.
— Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo: 0,003139 euros/ m3.
— Usuarios de riego de la cuenca del Tajo: 9,21 euros/ha.
— Usuarios de riego del Sudeste: 0,003139 euros/m3.
— Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo: 0,000076 euros/kWh.
— Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo: 0,000209 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente,
Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.093/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

34 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
del canon de regulación Los Morales. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo: 0,032090 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente, An-
tonio Yáñez Cidad.

(02/29.101/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

35 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua de Almoguera-Mondejar. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,028248 euros/ m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente, An-
tonio Yáñez Cidad.

(02/29.131/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

36 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
del canon de regulación de La Tajera. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo: 0,016221 euros/ m3.
— Usuarios de riego de la cuenca del Tajo: 32,35 euros/ha.
— Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo: 0,000963 euros/kWh.
— Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo: 0,001081 euros/ m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente, An-
tonio Yáñez Cidad.

(02/29.105/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

37 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la Tarifa de Utilización del Agua para el abastecimiento a Casrama con Recursos del
Manzanares. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego: 0,005813 euros/ m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente, An-
tonio Yáñez Cidad.

(02/29.134/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

38 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua de la Z. R. del Jarama. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para riego: 66,04 euros/ha.
— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,004402 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20

de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente,
Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.135/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

39 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua Casrama desde La Aceña. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,010294 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20

de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente,
Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.138/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

40 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,006448 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20

de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—A propuesta del director técnico. El presidente,
Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.142/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

41 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y
EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua para el abastecimiento Ramal Sur-Torrelaguna. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez
finalizado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación
al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,001929 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.150/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

42 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua para el abastecimiento de la arteria de refuerzo a San Fer-
nando de Henares, Coslada y Torrejón de Ardoz. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finali-
zado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al res-
pecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,002117 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—
El presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.145/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

43 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua de la conducción de Picadas-Valmayor. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finali-
zado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al res-
pecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,000087 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.148/20)
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44 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
del canon de regulación del Henares. Año 2021.

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en
plazo, que han sido estimadas parcialmente según los informes del Área de Explotación y del
Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo: 0,024441 euros/m3.
— Usuarios de riego de la cuenca del Tajo: 40,15 euros/ha.
— Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo: 0,001345 euros/kwh.
— Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo: 0,00163 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 30 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.151/20)
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45 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
del canon de regulación de Las Navas del Marqués. Año 2021.

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones
en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área
de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo: 0,030543 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 30 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.154/20)
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46 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de
la tarifa de utilización del agua para el abastecimiento refuerzo del sifón del Pardo. Año 2021.

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones
en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área
de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,000382 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 28 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.156/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

47 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua de la Arteria Eje N-III para el año 2021.

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones
en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área
de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,000348 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente resolución.

Madrid, a 28 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.157/20)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

48 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua del abastecimiento Fundación Sur. Año 2021.

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones
en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área
de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,005324 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente resolución.

Madrid, a 28 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.158/20)
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49 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua del abastecimiento depósito regulación ETAP Colmenar
Viejo. Año 2021.

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones
en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área
de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,261774 euros/m3.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución
tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión,
esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible si-
multanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la
presente resolución.

Madrid, a 28 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.159/20)
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50 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo, ha sido otorgada una con-
cesión de aguas con las características que se indican a continuación y con sujeción a las
condiciones que figuran en la resolución citada:

— Referencia expediente: C-0210/2005 (51143/05).

Características del aprovechamiento

Titular: SAT La Chaparra. CIF: F*8***469.
Uso: usos agropecuarios-ganadería.
Clasificación del uso: usos agropecuarios. Ganadería (apartado b) 2.o del artículo 49

bis del RDPH.
Volumen máximo anual (m3): 4311,56.
Volumen máximo mensual (m3): 359,29.
Modulación mensual:

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 

Caudal máximo instantáneo (l/s): 0,99.
Plazo: veinticinco años.
Título que ampara el derecho: concesión otorgada por resolución de la Confederación

Hidrográfica del Tajo de esta fecha.
Número de captaciones: 1.
Número de usos: 1.

Características de las captaciones

Procedencia del agua: aguas subterráneas. Unidad Hidrogeológica 03-03 Torrelaguna-
Jadraque.

Masa de agua: ES030MSBT030.004.
Tipo de captación: pozo.
Volumen máximo anual (m3): 4311,56.
Volumen máximo mensual (m3): 359,29.
Modulación mensual:

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 

Caudal máximo instantáneo (l/s): 0,99.
Diámetro (m): 0,5.
Profundidad (m): 196.
Cota: 840,22.
Potencia instalada (CV): 3.
Localización de la captación:
— Polígono: 2.
— Parcela: 96.
— Término municipal: Guadalix de la Sierra.
— Provincia: Madrid.
— Coordenadas UTM ETRS-89 (huso 30): X: 442 030; Y: 4 516 345.
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Características del uso

Uso:
Tipo de uso: ganadero.
Clasificación del uso: usos agropecuarios. Ganadería (apartado b) 2.o del artículo 49 bis

del RDPH.
Volumen máximo anual (m3): 4311,56.
Volumen máximo mensual (m3): 359,29.
Modulación mensual:

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 359,29 

Número de cabezas de ganado: 324 (vacuno).
Localización:

T.M. Provincia Polígono Parcelas 

Guadalix de la Sierra Madrid  2 96, 97, 98, 99, 103 y 104 

Madrid, a 17 de junio de 2020.—El comisario de Aguas, Javier Díaz Regañón Jiménez.
(02/30.853/20)
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51 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
de la tarifa de utilización del agua del Canal del Henares. Año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finali-
zado el período de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al res-
pecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor:

— Tarifa de utilización del agua para riego: 16,55 euros/ha.
— Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego: 0,001970 euros/m3.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas
dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—El
presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.139/20)
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52 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación
del Canon de Regulación del Alberche. Año 2021.

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones
en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área
de Régimen Jurídico-Patrimonial y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

— Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo: 0,003594 euros/m3.
— Usuarios de riego de la cuenca del Tajo: 9,85 euros/ha.
— Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo: 0,000049 euros/Kwh.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20

de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolu-
ción tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la
misma recurso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para
su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que
sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigir-
se a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la
publicación de la presente resolución.

Madrid, a 28 de octubre de 2020.—El jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.—
El presidente, Antonio Yáñez Cidad.

(02/29.147/20)




